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582 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la cancelación de la inscripción de
laboratorio «Instituto Onubense para la Calidad en la Edi-
ficación, Sociedad Anónima» (IOCESA), sito en Huelva, en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Oden de 1 de octubre de 1997, del órgano competente de la
Junta de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de
laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificación, apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, esta Dirección
General acuerda:

Cancelar la inscripción en el Registro General de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, acordada por Resolución
de 3 de octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 17) de esta Direc-
ción General, correspondiente al laboratorio «Instituto Onubense para la
Calidad en la Edificación, Sociedad Anónima» (IOCESA), sito en Isaac
Albéniz, sin número, Transversal Francisco Montenegro, Huelva, en el área
técnica de acreditación: «Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales», con el número 11127SV95.

Publicar dicha cancelación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

583 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Centro
de Investigaciones Elpidio Sánchez Marcos, Sociedad Anó-
nima», sito en Madrid, en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad
de la Edificación, y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Directora general de Arquitectura y Vivien-
da de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trasportes de la Comu-
nidad de Madrid, de la Resolución de 13 de octubre de 1997, concediendo
acreditaciones al laboratorio «Centro de Investigaciones Elpidio Sánchez
Marcos, Sociedad Anónima», sito en carretera de Valencia, kilómetro
14,400. Madrid, para la realización de ensayos en el área técnica de acre-
ditación para el control de la calidad de la edificación: «Área de toma
de muestras inalteradas, ensayos y pruebas ”in situ” de suelos», esta Direc-
ción General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las
disposiciones reguladoras generales para la acreditación, aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citdo laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en
el área técnica de acreditación «Área de toma de muestras inalteradas,
ensayos y pruebas ”in situ” de suelos», con el número 03135ST97.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

584 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Con-
sulteco, Sociedad Limitada», sito en Novelda (Alicante), en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, y la publi-
cación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trasportes de la Gene-
ralidad Valenciana, de la Resolución de 20 de septiembre de 1997, con-
cediendo acreditaciones al laboratorio «Consulteco, Sociedad Limitada»,
sito en Novelda (Alicante), para la realización de ensayos en el área técnica
de acreditación para el control de la calidad de la edificación: «Área de
suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en
viales»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales», con el número 07008SV97.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de diciembre de 1997.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

585 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la cancelación de la inscripción del
laboratorio «Proyectos, Análisis y Medio Ambiente, Socie-
dad Anónima», en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de la Edi-
ficación, por traslado de las instalaciones y la inscripción
del mismo laboratorio en el nuevo emplazamiento.

Vista la Resolución de 16 de julio de 1997 del órgano competente
de la Generalidad de Cataluña y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acre-
ditación de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edi-
ficación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Cancelar la inscripción acordada por Resoluciones de esta

Dirección General de 4 de abril de 1997 («Boletín Oficial del Estado»
del 25), 7 de mayo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y de 3
de marzo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 22) por la que se inscribía
al laboratorio «Proyectos, Análisis y Medio Ambiente, Sociedad Anónima»
(PAYMASA), sito en Poblet, 58, Santa María de Montcada (Barcelona) en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad
de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: «Área de control
de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento,
áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos» con el número
06016HA97, «Área de ensayos de laboratorios de perfiles y barras de acero
para estructuras» con el número 06017AP97, «Área de control ‘‘in situ’’
de la ejecución de la soldadura de elementos estructurales de acero» con
el número 06018AS97, «Área de ensayos de mecánica del suelo» con el
número 06019SE97, «Área de toma de muestras inalteradas, ensayos y
pruebas ‘‘in situ’’ de suelos» con el número 06020ST97 y «Área de suelos,
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales» con
el número 06080SV96.

Segundo.—Inscribir al laboratorio «Proyectos, Análisis y Medio Ambien-
te, Sociedad Anónima» (PAYMASA), sito en polígono industrial La Ferreria,
avenida La Ferreria, 57, Montcada y Reixac, en el Registro General de
Laboratorios de Ensayo para el Control de Calidad en la Edificación, en
las áreas técnicas de acreditación: «Área de control de hormigón en masa
o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos» con el número 06016HA97, «Área
de ensayos de laboratorios de perfiles y barras de acero para estructuras»
con el número 06017AP97, «Área de control ‘‘in situ’’ de la ejecución de
la soldadura de elementos estructurales de acero» con el número
06018AS97, «Área de ensayos de mecánica del suelo» con el número
06019SE97, «Área de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
‘‘in situ’’ de suelos» con el número 06020ST97 y «Área de suelos, áridos,
mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales» con el núme-
ro 06080SV97.

Publicar dicha modificación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 5 de diciembre de 1997.—El Director general, Fernando Nasarre

y de Goicoechea.

586 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo,
por la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Auxi-
labor del Sur, Sociedad Limitada», sito en Lucena (Cór-
doba), en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
Acreditados para el Control de Calidad de la Edificación,
y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Secretario general técnico de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, de la Orden


